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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de cumplir con el articulo 111.3.3.5. PP "Pasaje Peatonal" del

Código de Planeamiento Urbano, a la Parcela denominada catastralmente como D-61 A- 4a,

autorizándose la ocupación conforme al proyecto que se tramita mediante Expediente N,

642/ 2005.

ARTÍCULO 22 .- Lo establecido en el Articulo precedente estará condicionado a la finalización

y formalización de la documentación técnica necesaria para la autorización de la obra ante la

Dirección de Obras Privadas Municipales.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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